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PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Sr. Jefe de Gobierno tome intervención en las acciones tendientes a mejorar las condiciones de seguridad para los usuarios de la vía pública en todo lo referente al señalamiento vial y ferroviario correspondiente a la traza del Premetro.

El presente pedido se relaciona con competencias propias del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, como así también de la empresa Metrovías, concesionaria del servicio, a la que se deberá acceder a través de los organismos de enlace, de fiscalización y control, correspondientes.

FUNDAMENTOS

Señora Presidente:

Motiva el presente proyecto de declaración la preocupación y alarma manifestada por usuarios, vecinos y trabajadores del Premetro ante situaciones riesgosas a las que se ven expuestos cotidianamente en la vía pública, por la ausencia o deterioro de elementos de señalamiento vial y ferrovial vinculado a la red del Premetro E2, en cruces y a lo largo de toda la traza que recorre las Comunas 7 y 8, a través de los barrios de Villa Soldati, Villa Lugano y Villa Riachuelo.

El Premetro fue construido en 1986 por Subterráneos de Buenos Aires, SBASE, e inaugurado en 1987. A partir de 1994, la empresa Metrovías S.A. se hace cargo de la red en virtud de la concesión de los servicios otorgada por el Gobierno Nacional, conjuntamente con la red de subterráneos y la línea suburbana de ferrocarril Gral. Urquiza.

El Premetro E2 complementa la red de subte con una línea del tipo tranviario a nivel de 18 estaciones, alimentada por tres subestaciones que proveen corriente continua de 750 voltios por línea aérea, y una trocha de 1,435 m. Parte de la estación cabecera Intendente Saguier, ubicada en superficie en la Plaza de los Virreyes, terminal de la línea E de subte, y en el otro extremo tiene dos cabeceras, una en la estación Gral. Savio, recorriendo unos 7.200 m, y otra en la estación Centro Cívico a través de un ramal de unos 850 m que se desprende en la Av. Larrazabal. Une, de esta manera, los barrios del sur con el centro de la Ciudad.

Las señalizaciones viales, permiten comunicar sobre los riesgos para peatones, las regulaciones del tránsito, direcciones y servicios. Las órdenes, advertencias, indicaciones u orientaciones tienen como fin que los usuarios puedan captar a tiempo y con corrección el mensaje emitido, dando una respuesta apropiada, en pos de su seguridad y protección.

La correcta colocación, mantenimiento y preservación de las señales viales son competencia del Área de Transito y Transporte del GCBA, a excepción de las señales ferroviarias cuya responsabilidad cabe a la empresa concesionaria y a sus órganos de control y fiscalización.

Atento a la demanda de los vecinos, y en virtud de los conceptos expuestos, se realizó una recorrida por toda la red, desde la Estación de Transferencia “Intendente Julio C. Saguier”, Avenidas Lafuente Castañares, Mariano Acosta, Valparaíso, Francisco Fernández de la Cruz, Soldado de la Frontera, llegando a la Estación “Centro Cívico Lugano”, por Av. Larrazabal y Av. Cnel. Roca hasta la Estación “Gral. Savio”, observando particularidades que requieren inmediata atención, como los casos que a continuación se detallan:

Tramo Av. Lafuente

· falta de visibilidad vehicular en la salida de la Estación Saguier:

· señalización insuficiente en la rotonda de Plaza de los Virreyes;

· falta de visibilidad para los vehículos que transitan por Av. Eva Perón;

· señalización vertical dañada o destruida;

· falta de demarcación del carril del Premetro;

· invasión del carril del Premetro por parte de los vehículos;

· falta de señalización de las columnas de línea aérea;

· falta de señalización del galibo del Premetro;

· falta de demarcación de cruce peatonal y semáforos;

· deterioro de la demarcación horizontal del cruce peatonal y de semáforos en Estación Balbastro;

Tramo Castañares

· falta de señalización en el cruce con Av. Perito Moreno, (giro a la izquierda en lugar prohibido);

Tramo Valparaíso/Veracruz

· señalizaciones verticales mal ubicadas u ocultas;

· falta de señalización del gálibo del Premetro y de cruces peatonales;

Tramo Av. Fernández de la Cruz

· falta de señalización y de visibilidad en Estación Escalada;

· cruce peatonal mal señalizado en Estación Escalada;

· estacionamiento Supermercado Jumbo: semáforo inadecuado, falta de visibilidad, inadecuada ubicación de carteles indicadores

· Parque de las Victorias: cruces no habilitados;

Tramo Av. Larrazabal

· Falta de demarcación horizontal reflectiva del carril del Premetro en cruces vehiculares;

· Falta de señalización vertical de “Precaución Premetro” cada 50  m;

Tramo Av. Cnel. Roca

· Falta de demarcación horizontal reflectiva del carril del Premetro en cruces vehiculares;

· Falta de demarcación del espacio ocupado por el Premetro con bandas amarillas reflectivas en los cruces vehiculares;

· Falta de señalización vertical de “Precaución Premetro” cada 50  m;

· Falta de semáforo o reductores de velocidad en la rotonda de retorno de Av. Cnel. Roca;

· Falta de visibilidad por falta de desramado o por vegetación

Entendemos que al perfeccionar el sistema actual de señalización en el recorrido del Premetro, y procediendo al debido control de las normas vigentes, se brindará mejores condiciones de seguridad vial a los transeúntes y automovilistas que circulan por el área involucrada.

Asimismo, se considera conveniente que en virtud de lo expresado en la Ley Nº 24.449 de Transito y Seguridad Vial, Titulo III, “El usuario de la vía pública”, Capitulo I, “Capacitación”, Articulo 9º - Educación Vial,  se proceda a transmitir a los vecinos de la zona, posiblemente a través de los Centros Comunales involucrados, las nuevas pautas a adoptar y a la difusión y aplicación permanente de medidas y formas de prevenir accidentes, 

A fin de alcanzar dicho objetivo, deberán intervenir las áreas competentes dependientes del Gobierno de la Ciudad, como así también la empresa Metrovías S.A., para lo cual se deberá recurrir a los Organismos de enlace para que procedan a atender la necesidad planteada.

Por todo lo expuesto, y por la importancia que significa la seguridad de los ciudadanos de los barrios afectados, es que se solicita la pronta aprobación del presente Proyecto de Declaración.
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